
 

  
 

 

 

 

CONVOCATORIA PLENO DEL CONSEJO DE SALUD DE ARAGÓN  

 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 53/2013, de 2 de abril, 

del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Consejo de Salud de Aragón, le 

convoco a la reunión del Pleno que tendrá lugar el próximo 18 de junio de 2024, a las 

12 horas, en la sala Hermanos Bayeu, del edificio Pignatelli, situado en Paseo María 

Agustín, nº 36, de Zaragoza, y cuyo Orden del Día se acompaña. 

 

 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica  

José Luis Bancalero Flores 

Consejero de Sanidad y Presidente del Consejo de Salud de Aragón 
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ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. Lectura y aprobación del acta anterior 

2. Presentación nuevos miembros del Consejo de Salud de Aragón 

3. Estructura del Departamento de Sanidad. DECRETO 39/2024, de 28 de febrero, 

del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 

Departamento de Sanidad y del Servicio Aragonés de Salud.  

4. Modificación DECRETO 53/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que 

se regula el Consejo de Salud de Aragón. 

5. Exposición de las líneas generales del Departamento de Sanidad.  

6. Ruegos y preguntas. 
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